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LTBRO OCHOCIENTOS C]NCUENTA Y SIETL;...-

..--- TNSTRUI\']ÉNTO VEINTTCINCO MIL SETECIENTOS ¡¡UEVE

MEXICO, DISTRITO FEDERÀÌ,, a quince de junlo de dos mil seis

- I.{ECTOR ¡4ANUEL CARDENAS VILLARREAL, IiIUIAT dE 1A NOTATíA NúMCIO

DoscIENTOS UNO de1 Distrito Federal, hago constar

LÀ CONSTITUCION DE ÙCAREIITÀNT, SOCIEDÀÐ ÀNONIMA DE CÀP]TÀI, VÀRIÀ3LE, qUC

otorgan "CADIZ VENTURE", SOCIEDÀD ANONÍMÀ DE CAPITAI, VARIA.BLE, representada por

su Adninistrador Unico, e1 arquitecto J1JAN MIGUEL AG1JDO MILLE, y "AGUILZER',

SOCTEDÀD ÀNOMINA DE CAPTTAL V,ARIÀBLE, representada por su Secretario de1 Conseio

de Adminiscración, el ingeniero JAVIER AGUILAR ALVAREZ zEREcERo, de conformidad

::: l:' :l::l:':"' :::l::1"1""'"'l'i'T'l ",;;_. . .____.____ ____._

L.}JICA. - Declaran 1os comparecientes que para e1 olorgamiento de 1a

preSente escritura, 1a SecretarÍa de Relaciones Exceriores concedió el permiso

número "TRES SIETE CERO Dos CERO ocHo CERO", de fecha ci.nco de junio de dos mi1

seis, con número de expediente "DOS CERO CERO SEIS TRES SIETE CERO CERO l,'ÌJO OCHO

NUEVE SEIS", mj-smo permiso que marcado con la letra ",A", agrego al apéndice en el

l:::l: ::::::::l'l:::: : "::i :"'i'^","; ; " ;__ ." _ ___ ..- - -

ul]IcA. - Las personas mencionadas a1 principio de esEa escritura,
constituyen una SOCIEDÀ¡ ANONIMÀ DE CAPITAL VÀRIABLE, mexicana, cuyo régimen

jurídico aplfcabte será 1a Ley General de Sociedades Mercantiies y los

"l::l:":: _ " ... ____,,,;;;,o,________ __.___ -..-
. -. - - -DENOMINÀCION, OBJETO, ÐOMICITJIO Y DURACTON

ARTICULo PRIMERO.- La sociedad se denomina "CARENTAN", esta denominación

a1 emplearse irá siempre seguida de 1as palabras I'SOCIÊDAD ANONIMÀ DE CAPTTÀL

VARIABLE", o simplemente de sus abreviaturas "s.A DE c.v. rr. -------
' - ARTICULO SEGL'NDO. - Lê sociedad tiene por oirjeco'

a) .- La compraventa, art:endamiento, subarrendami ent o, administración/
permuta y, en general la negociación y realización de toda clase ce actos

permicidos por 1a Ley con bienes inmuebles, sean urbanos o suburbanos, .incluyendo

entre estos actos 1a consiitución y administración de bienes inmuebles sujetos a1

régimen de propiedad en condominio

b) . - Construlr, demoler, remodelar, d.iseñar, calcular, decorar y

contraì:ar toda clase de obras públicas o privadas y, en general, dedicarse en

todas SuS formas a la indust¡la de Ìa construcción incluyendo los acabados de las

obras terrinadas. - -

- - - - c). La preparación de diseños, plancs, proyectos y, en general, estudios
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arquitectónicos y de ingeniería para 1a realización de cualguier clase de
construcción, así como intervenir en Ìa supervisión de obras

d) .- Actuar como fideicomisario en fideicomisos trasrativos de dominio.
de admin.istración, de garantía a de cualquier otra naturaLeza

sean necesarios o convenientes para 1a realización de su objeto social

e) . - Adquirir por cualquier tÍtuÌo 1egal bodegas, expendios, fábricas,
tal1eres, y demás bienes inmuebres necesarios para los flnes de ra sociedad. -

f).- Contratar af personal necesario para el cumplimienLo de los fines
sociales y delegar en una o varias personas e1 cumplimienta de mandatos,
comisiones, servicios y demás actividades propias en su objeto.

g).- Comprar, enajenar, importar, exportar, distribuir, cornerc_ializar por
cualquier medio: la fabricación, acabado, empaque, embalaje y ensambÌe de boda
clase de bienes comerciales e industriales.

h) .- Actuar como comisionlsta/ agente. representante, franquiciador o
f ranquic i atario, o intermediario de toda cÌase de personas, sociedades o
negocios.

i).- ser propietarla de acciones, partes sociales o participaciones de
Loda clase de sociedades, asociaciones y negocios que tengan relación con su
obj eco soci al

j).- adquirir por cualquier título toda clase de bienes muebfes e

inmuebles, así como tomar y dar en arrendamiento, poseer y utilizar por cualquier
Lítu1o toda clase de bienes.

k).- Suscribir, emj-tìr, aceptar, endosar, avalar todâ clase de títulos de

c:édico, valores, bonos y obligaciones que )a ley permica.
l).- obtener o conceder préstamos y otorgar y recibir las garantías

reales o personales que fueren necesarias o convenient.es; constituir hipoteca o
prenda y otorgar fianzas o cualquier clase de garantía en negocios en que benga

incerés 1a Sociedad.

m) .- Adguirir o utilizar palentes, marcas y nornbres comerciales,' asÍ como

invenlos, mejoras, procesos, dibujos y diseños industriales y toda cfase de

tecnología y conceder y otorgar licencias sobre Ìos mismos, incluyendo cõnÈratos

de franquicia
n) .- Aceptar o conferir toda cfase de representaciones, iiltercambios,

consignaciones, comisiones mercantifes y mandatos, obrando en su propio noÍrìbre o

en el de1 representante¡ en ]a RepúblÌca MexÌcana o en el Extranjero, de personas

fÍsicas o morales, nac-LonaIes o extranjeras
o) .- En general, celebrar toda clase de conEratos y actos jurídicos que

*

ÀRTICULO TERCERO-- E1 domlcilio de Ìa sociedad es la Ciudad de México,

Distrito Federal, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier olro
1ugàr de 1a República Mexicana o del Extranjero, si así to determina Ia Asamblea
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ceneral ordinaria de Accionistas, e1 Administrador Unico o e1 consejo de

Àdmrnistrèción en su caso. -'
ARTICULO CUARTO. - La duración de la sociedad será de ¡;OVENTÀ Y NUEVE

*ll llliiil:_i*: ::1":::.:: :::,"" i î""""îï::: 
* 

:"::ll:::: :l::i::
ÀRTI CI,'LO QUINTo.- El capltal social es variable. E1 capiEal socjal mínimo

es de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS, MONÊDA NÀCIONAL, íntegramente suscrito y

totalmente pagado en los térr.Énas que se indican en 1os artículos transilcrios de

esLos estacutos, et capilal social máximo es ilj-mitado.
ARTICULo sEXTo. - El capilal sociaf mínimo fiio de UN MILLoN QUINTENTOS

MIL PÉSOS, MONEDA NACIONAL, estará representado por MIL ACCIONES, con valor
nominal de MIL QUINIENTOS PEsos, MONEDA NACIONAL, cada una. ---------

E1 capitaÌ variable estará representado por acciones que tendrán derecho

a retiro en los términos de1 artícu1o doscientos veinLe de 1a Ley de fa materia.

ÀRTICIJLo SEPTIMO.- Las acclones en que se dlvide el capital social serán

nominablvas y estarán representadas por líEu1os que conlendrán 1os requisj-tos

establecidos por e1 artículo c.j-ento veinticinco de la Ley General de sociedades

Mercantiles, eI artÍcuÌo octavo siguiente, y además la cl-áusu1a relativa a los
extranjeros que figura en estos estatucos. Deberán expedirse firmados por e1

PresidenLe deÌ Consejo de Administración de la sociedad y por otro de los,

consejeros, o por el Administrador Unico en su caso, dentro de un plazo que no

excederá de un año, contado a partir de 1a fecha de firma de este instrumento.
Hasta en tanto sean emitidos los títulos definitivos, podrán emitirse
certifjcados provisionales que también deberán ser nominativos. - - -

ÀRTfcULo ocTAVo.- La sociedad considerará como dueño de las acciones a

qu1en aparezca como caf en e1 libro de registro de acc.iones que 11evará la
soc.iedad. A petición de cualquier int.eresado, la sociedad deberá inscribir en el

+.,

3
RÐttlE

o

@
sL

Todo accionista por e1 hecho de serlo, se somete y queda sujeto a 1as

estipulaciones de estos esLatubos y a las resoluciones legallnente aprobadas pôr

la Asambleas de Accionistas y eÌ Adminisirador Unico, o e1 consejo de

ndmini stración, en su caso, ------
ARTICULo NovENo.- Todo aurnento o disminución del capital social, deberá

inscribirse en e1 libro de reglstro que al efecto llevará 1a sociedad.

A) .- AUMENTO DE CAPITAL.- No podrá decretarse un aumento del capital si
no están totalmente suscritas y pagadas todas 1as acciones emitidas con

anterioridad por la sociedad. Cuando se aumenLe el capital social, Ìos

accionlstas tendrán derecho preferente en proporción al número de sus acciones

para suscribir las que se emitan.
B).- REDUccIoN DE C-APITÀ¡- - La reducción del capital social se efectuará

,w
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por amortfzación de acciones íntegramente pagadas y meCiante reembolso a los
accionistas. La designación de l-as acciones afectadas a la reducción se hará por

acuerdo unáni..ne de Ìos acclonistas, o en su defecto, por sorteo ante noLario.
El capital variable de Ia sociedad es susceptible de aumenLos y

disminuciones sin necesidad de reformar Ìos Estatutos saciales y con Ia única

formalidad de que sean aprobados por 1a Asamblea General Extraordinaria de

Àccioniscas

- ARTICULo DEclMo.- En el caso a que se refiere el inciso B) del arcículo
anterior, hecha 1a designaclón de

Ðiario oficial de la Federación. y importe del reembolso quedará desde esa

acciones, se publicará un avj.so en eI

inas de 1a

ienen en que forme parte

las
e1

fecha a disposición de Ios accionistas respectivos en las
sociedad, sin devengar interés alguno

r

'é

de 1os presentes estatutos, e1 coNVENlo DE A¡MlSróN DE EXTRÀNJEROS a que se

ref iere el arcículo quince deì-Lãÿ-ãê" iñn.f"iéñ-Ë;r¿;¡;tãl-p"t ïèaio àe1 cual

se establece que todo extraniero que en la constitución de la sociedad o en

cualquier tiempo ulterior sea accionista de Ìa misma se obiiga formalmente côn la
secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionaÌ respecto de las

acciones que adquiera o de que sea titular, asÍ como de 1os bienes, derechos,

concesiones, particj.paclones o int.ereses de que fa sociedad sea titular, o bien

de los derechos y obligaciones que derìven de los cantraLos que 1a sociedad sea

parte con Àuloridades Mexicanas, y a no invocar, por 10 mfsmo, 1a protección de

su Gobierno, bajo la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación

i:ll:::i l: ::::l:l:i:l:: :':':"n""n:o;";"^':n:':'i"_ _ _.. _ _.. _.

ARTICULo DECIMo SEGUNDO. - l,a administración de la sociedad estará a cargo

de un Administrador Unico o de un Consejo de Administración de dos o más

miembros, según 1o determine 1a Asamblea General ordinaria de Accionistas,

ARTI Cl,'l,O DEcIMo PRIMERo. - l,os comparecientes

quienes en arnbos casos, podrán ser o no accionistas de la sociedad

Admj-nistración/ en su caso, tendrá las sigùientes facultades

ARTfCUl,o DEcIMo TERCERO.- EÌ Adminlstrador Unico o Ìos Administradores

que 1a Asambtea designe para formar e1 Consejo de Administración, durarán en 5u

cargo indefinidamente y hasta que haya otro nombramiento que los sustiluya y el o

Ios nuevos designados bomen posesión def mismo

ARTICULO DECIMO CUARTO. - El Administrador Unico o el conseio de

I.- Reafizar Èodas las operaciones inherentes a'l objeto de la sociedad,

exceptuándose aquellas que por Ley o por estos estatutos corresponden sólo â las

asarnbl-eas de accionistas -----------
II.- Ceiebrar, modificar, novar y rescj'ndir toda clase de contratos y

convenios y en general- ejecutar todos fos acEos que se relacionen dlrecta o
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indi.rectamente con 1os obj eLos

Adquirir bienes

de la sociêdad

- Pêñunc iãr e1

muebles y los inmuebles que

domicì1io de la sociedad

permltan las Leyes.

y someterla a otra
jurisdicción
- - - - V. Nombrar y remover factores, agentes y empleados de la sociedad y

fijarles sus facultades, obligaciones y remuneracrones

investldo de los poderes que se indican a coniinuación

Vl ,- EsLablecer sucursales y agencias en cualesquiera lugares de la
Repúbl ica o del extranjero y suprimirlas. -----

VII.- Las demás que fe corresponden por Ìa Ley o según estos estatutos.
VIII.- En general, y sin perjuicio de las facultades anLeriores, estará

A) . - poDER GENERÀL pÀRÀ pLEITOS y COBRANZAS / con todas las facultadelì
generales y 1as especiales que requieran c1áusu1a especial conforme a la Ley, eri

1os térrninos de1 primer párrafo de1 artícu1o dos mit quinientos cincuenta y

cuatro de1 Código Civil para e1 DistriLo Federal y de1 artícu1o dos mif
quinientos ochenta y siete del propio ordenamiento y de los correlabivos de 1a

ley de1 lugar donde se ejercile este poder. E1 apoderado queda expresanente
facultado para desistirse, transigir, comprorneter en árbitros, absolver y
êrticulêr posiciones, hacer cesión de bienes, recus¿r, recibir pagos, para
formular denuncias y querelJ-as penales, desistj,r de eÌ1as, otorgar eI perdón

correspondiente cuando proceda, constituirse en coadyuvante deÌ Ministerio
Públíco y desistir de1 amparo.

B) . - PODER GENERÃL PARA ACTOS DE AÐMINISTRACION, con todas las facultades
administrativas / en 1os términos del segundo párrafo del artícu1o dos mil
quinientos cincuentra y cuabro de1 Código Civil para el Distrito Federal- y deÌ
correlat.ivo de La ley donde se ejercite este poder-

- - C) . - PODER EN MATERTÀ LABORAL, por 1o que el apoderado queda investido de

1a representación legal de la empresa y por ello facultado para comparecer ant.e

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales, y demás Autoridades
del- Trabajo, donde podrá celebrar arregÌos conciliaborios, contestar 1as

demandas, articular y absolver posiciones, y oponer excepciones, en fos términos.

de 1os artículos once, seiscientos novenba y dos, seteclentos ochenta y seis,
setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y

ocho y demás relacivos de 1a Ley Federal del Trabajo.
D) .^ PODER GENERÃ1, PÃ-R.A ACTOS DE DOMINIO, por lo que e1 apoderado tendrá

todas 1as facultades de dueño, tanto en 10 relativo a los blenes de la poderdante

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderÌos, en 1os términos del
tercer párrafo del precepco cibado y de su correlativo en la ley de cualquier

't, 
. - noo"* pÃR^ suscRrBrR .. oroRGAR T.DA cr,ÀsE DE Trrurros DE cREDrro en
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los términos deÌ artícu1o noveno de la Ley General de Tículos y Operaciones de

crédito y de su correlativo de1 ordenamiento de cualquier otro lugar

como

F) . - PODER PARA OTORGAR PODERES GENERAI,ES Y ESPECIAÌ,ES Y PÄRÀ REVOCAR

uNoS Y oTRos, dentro de los poderes conferidos a dicho órgano de administración
El órgano de administración, en 1os poderes que atorgue en ejercicio def

conferido en este inciso. podrá facultar para conferir y revocar poderes, y así
sucesivamente quien vaya siendo apoderado con faculLad para e1lo, podrá en su

caso conferir dicha facuÌtad. Esta facultad sólo será excluida o linitada cuando

expresamente a¡í se señale

ARTICULo DEclMo QUINTO.- Cuando la Àsanìblea General determine que Ìa

sociedad sea admlnistrada por un consejo de Ad¡ninistrac j,ón, éste deberá funcionar

slgue

- T.

asãmbleâ

. - Ðstará compuesto por
podrá nombrar también

dos o más consejeros propietarios
un consejero suplente por cada

Ira propia
conse j ero

propietario.
- - - - rr.-\

,È

Los

par el conse j o,

acciones en Bolsa,

re spec t r vos

III.- Los conseieros propietarios y suplentes serán designêdos por 1a

asamblea por simple mayoría de votos de 1os accionistas que representen Ìas

acciones en circulación, pero en e1 casa de que haya tres o más consejeros

propietarios, todo accionista o grupo de accionistas que representen cuando menos

el veinticinco por ciento de las accioneE en circulación, tendrán derecho a

nonlcrar un miembro propiecario y su supÌente del consejo de Administraclón Este

porcentaje se reducirá al diez por ciento, cuando la sociedad tenga inscrj"tas las

consejeros suplentes entrarán en ejercicio cuando sean llamados

a1 faltar temporal o definitivamente loE consejeros propietarios

deÌ consejo se levantará un acta en Ìa que se

aprobadas, la cuaÌ será firmada por ef que haya

IV.- Actuará como Presidente del Consejo, el consejero que sea designado

para ese cargo en 1a junta siguiente a Ìa asamblea ordinaria en que se hubiere

hecho Ia elección y cuando é1 falte será substituido por 1os demás consejeros por

su orden de designacì.ón. Ei PresidenEe tendrá voto de cal-idad'

v.- El consejo se reunirá en la ciudad del domicilio de la sociedad'

cuando menos cada año en sesión ordinaria y en sesión extraordlnaria siempre que

sea citado por el Presidente del propio Consejo, mediante carLas cerLifícadas

dirigidas aL domicilio de 1os demás cansejeros. A las sesiones deberá ser cil:ado

e1 Com.isario.

VI .- De cada sesiÓn

conslgnar:án 1as re so luc ione s

presidldo 1a sesión Y Por e1

. - - - VTL Las resoluciones

de sus rnj-erÙlros, tendrán, Para

secretario de la mi sma

tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad

todos los efectos lega]es, ta misma valldez que si
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IX.- El cargo de consejero es cornpatible cor el de Gerente

su correspondiente suplente, en su caso. Este porcentaje se reducirá al diez por

ciento, si Ia sociedad tiene inscritas acciones en Bolsa

,.3
Ýn

.,:,

itl

hubieren sido adaptadas en sesión de Consejo, siempre que se confirmen por

VIII.- Las copias certificadas o exbractos de Ias actas del Consejo que

sea necesario extender por cualquier motivo, serán autorizadas por e1 secretarío
de1 propio consejo.

-- - ..DE Los GERE¡ITES 
/1

ÀRTICULo DEcIMo SEXTO. - La sociedad podrá tener Gerentes Generales ó 
$

Especiales, que deberán ser nombrados por ta Asaftblea ceneral de Àccionisì:as, por $
g

e1 Administrador Unico a por el Consejo de Administración, según el caso, y 
$

tendrán todas las facuitades que estime conveniente quien los designe. E1 Gerente !
queda sujeto a las instrucciones que 1e diera ya el Administrador Unico, y..f .{

consejo de Administracrón. si 1a Asamblea es la que designa un cerente, . e"c. {ìt
corresponderá señalarÌe sus atrr-buciones y revocar la designación, salvo qrr. f. iI
misma Asamblea acuerde 10 contrario, es decir que aún cuando el cerenie haya sido I

designado por ésta, fa rewocación de su nombramiento pueda hacerla eÌ 
l

Admìnisrrêdor Un-ico o el Consejo de Adminiscración en su caso. 
i

Asimismo, el órgano de admin ltración o 1a Asamblea ceneral podrán 
{

des.ignar Directores, cuyo nombramiento, atribuciones y revocación de su cargo, se {
i

sujecaré a lo prevl sto para los cerentes. - i. ,
- - - ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- En eI ejercicio de sus respectivas facuftaaes, lf

llevarán la firma social el Administrador Unico, e1 Consejo de Administración, su 
{$

Presidente, tos consejeros delegados, 1os cerentes i/ los Directores. --------- U*
ARTICULO DECIMO OCTAVO. - E1 Administrador Unico o cada uno de 1os f;

consejeros en su caso y e1 Gerente, a1 aceptar los cargos conferidos " ".r t.,ror, 
ft

proLestarán desempeñarlos fiel y d.iligentemente sin necesidad de caucionar su 
$l

maneio en términos de 10 dispuesto en e1 artículo clent.o cincuenta y dos de la 
{T

Ley ceneral de sociedades Mercanti les. - - - Íl
!å-------DE LÀ VlGrrJÀNCrÀ -------- åÌ

ÀRTICULO DECMO NOVENO.- La Asamblea ceneral noûicrará uno o ¡:ás If
à{

Comisarlos propietarios y adernás podrá también nom¡rar uno o más supfentes. Todo t
accionista o grupo de accionistas que representen cuando menos e1 veinticinco por

ciento de las acciones en circuLación, siempre y cuando estén designados tres o

más Conisarios propietarios, tendrán deracho a nombrar otro Comisario adicional y

@ARTICULO VIGESIMO. El o los Comisarios designados al aceptar ef cargo
conferido a su favor/ protestarán desempeñarlo fiel y diligentemente sin
necesrdad de caucionar su rnanejo.

. -. --DE LÀS ÀSÀMELEÀS
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ARTICULo VIGESIMo PRIMERo.- EI órgano supremo de 1a sociedad es la
Asanlclea General de Accionistas, la que padrá tomar toda clase de resoluciones y

designar y reÍìover a cualquier funcionario.
Las resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas serán

obligatorias para 1os ausentes a disidentes, sal"vo el derecho de oposiclón que

establece Ia Ley General de saciedades Merca¡ltiles. -----------
ARTICULo VIGESIMO SEGUNDO, - Las Asarnbleas Generales de Accionistas podrán

ser ordinarias o Exlraord inarias , debiendo reunirse unas y otras en el domicilio

soclal, salvo caso fortuito o fuerza mayor. '

En las Asanlcleas ordinarlas deberán tratarse 1os asuntos a que se refiere

el artÍcu1o cienLo ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y

cuaÌquler otro que no sea de 1os reservados a l-a Àsamlf,lea Generaf Extraardinaria

de ¡rccioniscas. - ---------
Las AsambÌeas Generales Extraordjnarias serán las que se reúnan para

braear cualquiera de 1os asuntos a que se refiere e1 ar'.:ículo ciento ochenta y

dos de ìa citàda -ey.
ÀRTICULO VIGESIMO TERCERo.- Las Àsàrnbleas Ordinarias se reunirán. por 1o

menos una vez al año dentro de los cuaLro primeros meses de1 ejercicio social .

ÀRTICULO VIGESIMo cuARTo. - La convocatoria para las Àsamlcleas será hecha

por e1 consejo de Administración, e1 Administrador Unico o el comisario, por

medio de la publicación de un aviso en ef Diario oficial de la Federación o en

cualquier otro periódico de los de mayor circulación en el domicilio social, con

quince días de anLicipació[, por 10 menos, a la fecha fijada para 1a celebración

de 1a Asamblea, debiendo contener dicha convocatoria, el orden de1 DÍa y datos

sabre 1a hora y lugar de Ìa reunión citada.
ARTICULo VIGESIMo QUINTO.- Las resoluciones de las Asanìbleas que se

celebren sin llenar los requisitos a que se refíere el artículo anberior, serán

nulas, a menos que en el momento de tomarse la voÈación, esté representada la

Lotatidad de las acciones en ci-rculación de 1a sociedad'

Tampoco será necesaria la publicación previa de l-a convocaloria si se

trata de la continuación de una Asamblea legalmente instalada, siempre que,

cuando se haya interrumpido 1a Asarnblea, se hayan señalado Ìugar, fecha y hora'

en que deba continuarse.
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- l,os accionistas podrán concurrir a la AsaÍìblea

y votar en e1la, personalmel]te o por medio de apoderados, que padrán ser

nombrados por simPle carEa Poder.
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Los tÍtulos de las âcciones' si asÍ se

requiere en Ìa convocatoria, deberán ser depositados en el lugar que señale la

misma, c a falta de designación, en las oficinas de la sociedad' un día ant'es de

1a fecha señalacla para fa Asamblea, contra l-a entrega de una tarieta de admisión'

I

!
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legalmente reunida, deberá estar representada en ella
capical social, resolviendo por mayoría de votos de 1a

É1
9

en la que expresará e1 nombre del acc.ionista y e1 número de votos que le
corresponden.

cuando e1 tenedor de las acciones resida fuera de la República Mexicana,

el depósj-to de 1os títulos podrá hacerse en un Banco u otro establecimiento que

señale 1a convocatoria, siendo suficiente el aviso de haber quedado hecho el
depósito, dado por el establecimiento en que se haya hecho, para que el
accionista tenga derecho de asistír a 1a asaniclea

ARTICULO VIGESfMO OCTAVO. - Para que 1a Asamblea General Ordinaria
Àcclonistas se cons ide re

por lo menos la mitad del
acciones ÐresenEes. ----

- ARTTcULo VIGESIMO NOVENO.- Las Àsambleas Generales Extraordinari
requerirán La representación de las tres cuartas parLes del capital social y s

resolucj-ones só1o serán vá1idas cuando se tomen por el voto favorabÌe de I
titulares de las acc.iones que represenLen la mj-Lad de1 capital social

- ARTICULO TRIGESIMO.- Sl la Asamblea Ceneral Ordinaria no pudier
celebrarse el día señalado para la reunión, se hará una segunda canvocatoria, c

1a expresión de esCa circunstancia y en la junta se resolwerá por mayoría d

cualquiera que sea e1 número de acciones presentes.

- Tratándose de Asanìb1eas Extraordinarias también se hará una segund

de.\ccionistas será el s igui ente

I.- Serán presididas por el Administrador ljnico, o e1 Presidente de

convocatoria en 1os Eérn.inos establecidos, y 1as resoluciones se tomarán por e

vot.o favorable de 1as acciones q'.ìe representen por 10 menos, la rniLad de1 capita
soc ial ,

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Ðl procedími.ento de las AsarùJleas Cenerale

Consejo de Adminístración, en su caso, y acbuará cono Secretario e1 Secretar
de1 propio Consejo, y en su ausencia serán Presidente y Secretario las person

que a-L efecto designen -Ios presences

iI.- EL Presidente nom.brará a uno o más escrueadores para verificar e

número de acciones representadas en la AsaÍìb1ea y para hacer el recuento de 1a

IiI.- Si se encuentra presente e1 quórum respectivo, el Presidente
declarará legalmente instalada 1a Asarnlclea y se procederá al desahogo del Orden

del Dí¿ y se comarán los acuerCos respeccivos
TV.- De cada Asamblea, se levantará un acta que se asentará en eÌ libro

respecLivo, y deberá ser firmada por 10 menos por e1 Þresidente y el Secretarlo
de 1a Asambfea, así como por 1os Comisarios que hayan asistldo. Se agregarán al
apéndice de cada acta 1os documenlos que justifiquen que las convocatorias se

hicieron en los térmlnos establecidos en estos estatutos, así ccno 1os demás

@
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documentos relativos a la Asamblea. Cuando por cualquier circunstancia no pudiere

asentarse el acta de una Asamlclea en el libro respectivo, se protocolizará ante

nocar io.
ARTICULO TRIGESIMO SEGIJNDO' - Las resoluciones lomadas fuera de Asa¡lclea,

por unanimidad de los accionisLas qùe representen fa totalidad de 1as acciones

con derecho a voLo, o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su

caso, tendrán para Eodos 1os efectos legales ]a misma validez que si hubieren

qrido adoptadas en,qsamblea General o Especial, respec t ivamente, siempre que se

::::l:l:: ::: lllllil_ ", _ _ _ """.;,";,"";;;,, - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - -

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - EI ejercicio social empezará el primero de

enero y termj-nará et día treinta y uno de dicienicre de cada año' cada eiercicio

social comprenderá un período de doce meses. por excepción el primer ejercicio

comenzará el día que se firme esta escritura y concluirá el Lrej'nta y uno de

10

{ _.: diciembre del presenEe año

corre spondiente s a 1as acciones que tuvieren

- - - - - - - - - -DISTRIBI]CTON DE UTTLIDÀÐES Y PERDTDÀS,

-.FONDO DE RESERVÀ

-ÀRTICULOTRIGESIMOcUÀRTo.-Lasutj.lidadesqueseobtuvierenencada
ejerci-ciosocial,deacuerdoconlosestadosfinancleros,sedistribuirándela
manera siguiente: --------

L- Un cinco por cienLo será separado para formar y reconstj-tulr en su

caso, el fondo de reserva, hasta que imporce la quinta parte del capiLal sociaf'

Il.- Se separará ]a cantidad que designe la Asamblea para remunerar al

Àdministrador unlco. o a 1os mieÍìlcros de1 consejo, según eÌ caso, y aÌ cÔmisario

o comi sar ios
TT-r - se ânl icarán 1as cantidades que la Asanìlcl-ea determine para

formación de fondos Y Previsión'
ll: - . - - IV'- El remanente se distribuirá encre Ìos accionistas en proporción al

import.eexhibidodesusacclones.-Lasuti-lidadesnoseránrepartiblessinohasca
que se ericuentren convertidas en efectivo o en especies divisibles' mientras

canEo se lIevarán a 1a cuenEa de utilidades por repartir'

En Eodo caso se esLará a lo dispuesto por e1 artículo décimo noveno de la

Ley ceneral de sociedades Mercantiles
No se concede participacíón alguna en las utifidades a los fundadores'

quienes sólo como accionistas Eendrán derecho a percibir los diwidendos

ARlll CuLo TRIGESTMo QUINTO. - Las pérdidas, si 1as hubiere, se distrj-buirán

entre los accionis:as en 1a misma proporción señalada para e1 reparto de

utitidades en el inciso IV del artícu1o anterior, con 1a limicación establecida a

su favor en el arEícuIo ochenta y sìete de la Ley General de Sociedades
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ARTTCULO TRIGESIMO SEXTo.- La sociedad se disolverá anticipadamente si
así 10 resolviere la Asamblea General Extraordinariâ de Accionistas, y en Los

demás casos establecidos en e1 artículo doscientos veintinueve de la Ley General

de sociedades Mercanti l es

ÄRTICULo TRIGESIMo SEPTIMO.- La Asamblea que acuerde o reconozca la
disclución de la soc.iedad, elegirá uno o más liquidadores, quienes practicarán la
liquldacióû con sujeción a la Ley, y tendrán las facultades a que se refiere e1

artículo doscientos cuarenta y dos de 1a Ley General de Socj.edades Mercantilesl

facuftades que podrán ser arnplíadas o limitadas por la Asarnlclea que haga 1a

des j gnación.

Mientras no haya sido inscriEo en el Registro Público de comercio el
nombramiento de los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, los

administradores continuarán en el desempeño de su cêrgo.

- - - - - - - - - - - - soMETrMrElitTo DE .rtRrsDrccroN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;
ARTICULO IRIGESÌMO OCTAVO. - Los fundadores, respecto a 1a inEerpretación

y cumplimj.ento de 1os pactos contenidos en la presente escritura, se someten

expresamente a 1a jurisdicción de los Tribunales de 1a Ciudad de México, Distrito
Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles

- - - -ÀRTICÚtOS TRÀNSTTORIOS

pRIMERO. - Los fundadores suscriben y pagan 1as acciones que representan

11

eI capital social mÍnimo, en Ia sjguiente proporción:

Todos los accionisbas manifieslan haber pagado e1 monLo de sus

respectivas aportaciones en efectivo, moneda nacional

"CÀDIZ VENTURE', SOCIEDÀ.D ANONÌMA DE CAPITAMRIA¡LE, suscribe y pag

SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES que representan SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONÀI. ---- --
"AcUIl,zER", SOCIEDAD -ANOMINA DE CAPITAI, VARIABLE, suscribe y pag

SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES que representan SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONÄI-. -- --- -----
TOTAT,: MIl, QUINIENTAS ACCÍONES QUE REPRESENTÀN UN MILLON QUINIENTOS MIL

PESOS, MONEDA NACION,AI.

SEclINDo. - l,os socios fundadores por unanimldad, toman los siguienÈes:
-------À c u E R D O S -----

A) .- l,a sociedad será administrada por un consejo de Adminístración,
designándose al efecto a las personas cuyos cargos y nonibres se irrdican a

continuación:
PRESIDENTE: EI señor JU.AN MIGUEL AGUDO MILLE.

SECRETARIo: El señor JÀVIER AGUI¡ÄR ALV.AREZ ZERECERO

i---_;:- -l*nJ
iH.*i i
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E1 consejo de Administración designado tendrá en et desempeño de su cargo

todas las facultades y obligaciones que la Ley y esta escrj-tura confieren e

imponen a 1os de su c1ase, principalmente las que se 1e confieren en e1 artículo

Décimo Cuarto de ]a parte disposiliva de 1os estaluEos sociales de 1a sociedad,

"que 
se tiene aquí por reproducido como si a Ia letra se insertase'

Las personas designadas aceptan los cargos conferidos a su favor y

protestan desempeñarlas fiel y diligentemente.
B) .- Otorgar a favor de los señores JUAIiI MIGIIEL AGIJDo MILLE y JAVIER

AôurLAR Al,VÀREz zEREcERo, para ejercerlos de forma conjuuta o separada, los

siguienLes poderes generales

a) .- PoDER GENER4.L pARÀ PLEIToS Y coBRÄNzÀs, con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusul-a especial conforme a Ia Ley' en

Ìos térmj-nos det primer párrafo del arEículo dos mil guinientos cincuenta y

cuatro de1 Código Cívi1 para eI Distrito Federal y de1 artícu1o dos mil

quinientos ochenta y siete de1 propio ordenamiento y de los correLativos de Ia

ley de1 lugar donde se ejerciLe este poder' l,os apoderados quedan expresamente

facultados para desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y

articular posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir pagos, para

formular denuncias y querellas penafes, desistir de ellas, otorgar el- perdón

correspondiente cuando proceda, constituirse en coadyuvantes de1 Ministerio

Público y desìstir del amParo '

b) . - POÐER GENERÄL PAPÀ ÀCTOS DE ÀDMTNTSTRÀCION, CON TOdAS lAS fACUItAdES

admini strat ivas , en 1os términos de1 segundo párrafo deL artÍcu10 dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del código cj-vil para el Distrito Federal y del

correlaLivo de la ley donde se ejercite esÈe poder'

c) . - PoÐER EN MÀTERTA 1,ÃBoRÀt, por 10 que ]os apoderados quedan

investidos de la representación 1ega1 de la empresa y por e1lo facultados para

comparecer ante las Juntas de conciÌiación y Àrbitraje, locales o federales' y

demás AuLorldades def Trabajo, donde podrá celebra¡ arreglos conciliatorios'

contestar las demandas, articular y absolver posiciones, y oponer excepciones, en

los término6 de los artícuIos once, seiscientos noventa y dos, setecientos

ochenta y seis/ setecientos ochenta y sieLe, ochocientos setenLa y seis'

ochocientos seLenta y ocho y demás relaLivos de la Ley Federal de1 trabajo' --

d).-PoDERGENERÄIJPÀRÄAcToSDEDoMINIo,porloquelosapoderados
tendrán todas fas facultades de dueño, tanto en ]o relatj-vo a los bienes de la

poderdante como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos' en los

términos de1 tercer párrafo del precepEo citado y de su correlativo en la ley de

cualquier oi:ro lugar. --'^--.---"--

E) ,- PODER PÀN.A SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CI,ASE DE TITULOS DE CREDTTO CN

1os términôs del artículo noveno de ]a l,ey General de TÍtulos y operacì-ones de
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crédito y de su correlatlvo de1 ordenamienlo de cualquier otro lugar

sólo será excluida o limitada cuando expresamente así se señale

, - - f) . PODER PARA OTORGÀR PODERES GENERÂLÊS Y ESPECIALES Y PARÀ REVOCAR

L1¡OS Y OTROS, dentro de los poderes a ellos conferidos- Los apoderados en los

poderes que otorguen en ejercicio del conferido en esLe inciso, podrán facultar
para conferir y revocar poderes, y así sucesivamente quien vaya siendo apoderado

con facultad para e110, podrá en su caso conferir dicha facul-tad. Esta facultad

facultados para deslslirse, t rans lgi r,
arLicular posrciones, hacer cesión de

fEHIB

comprometer en árbitros, absolver
bienes, .recusar/ ¡ecibir pagos/ par

c) .- otorgar a favor de la señorita À.RÂCELI AGUILAR LoPEz, los siguientes

pooeres

- a) .- PoDER GENERÃ1, PÀRÀ PLEITOS Y COBRÀNZAS, con todas las facultades
generales y 1as especiales que requieran c1áusu1a especial conforme a 1a Ley,

1os términos del primer párrafo de1 artículo dos mi1 quinientos cincuenta

cuatro del código civil para e1 Distrito Federal y de1 artícu1o dos ml

qu.inientos ochenta y siete del propio ordenamiento y de los correlativos de I
1ey deL lugar donde se ejercite este poder- Los apoderados quedan expresament

formular denuncias y querellas penales, desistir de ellas, otorgar el perció

correspondiente cuando proceda, constituirse en coadyuvantes del Ministeri
Públjco y desisLir de1 amparo.

b) -- PoDER EsPEclAl,, tan amplio como en derecho se requlera, para que la
apoderada en nombre y representación de la poderdant.e, reaÌice ante 1a secretarÍa

de Hacienda y crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria y, en

general, ante cualquj,er autorid3d fiscal federal, estatal o municípa1, incluyendo

1os órganos desconcentrados Ce fas citadas autoridades, cualquier trámite
relacionado con 1as obfigaciones fiscales de 1a poderdante; así como para

presentar declarac-iones y avisos, atender notificaciones y reclamaciones,
presentar todo tipo de recursos de inconformidad, solicitar y obtener 1a

devolución de todo tipo de impuestos y, solicitar y obtener 1a céduÌa de

identificación fiscal de la poderdante. --------- ------'-
Asimismo, para gue realice ante el Instituto Mexicano del Seguro Social

(lMss) y e1 rnsLituto del Fondo Nacionaf de 1a vivienda para los Trabajadores
(INFoNAVIT), todo ripo cie crámites, gestjones, aclaraciones o proceciimi entos, asÍ

como para promover recursos, presentar decLaraciones y avisos, y atender

notif rcaciones y reclamaciones. ---
La apoderada designada queda facultada para llevar a caba :odos 1os actos

). firmar todos 1cs documentos que sean necesarios para alcanzar e1 objeto de1

presenE e poder.

- ----. ---L;ClAL pa(ê êÞrrr y cerrar cuenEàs Þancarr-as, y 9rrât
cheques en contra de las mismas
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D) . - Des ign como coMIs o de la sociedad a1 señor MIGUEL ANGEIT

BERIÿIUDEZ BARCENAS, guien según manifiesEan 1os comparecientes, no se encuentra en

nlnguna

1a Ley de sociedades Mercantiles, que le impida desempeñar dicho cargo, quien

tendrá fa suma de facult.ades y obllgaciones que la Ley y esta escritura confìeren
e imponen a los de su clase.

os- dupuestos a que se refiere e1 artículo ciento sesenta y cinco de

-.-P E R S O N À TJ f D À D

q
.:

i

. - - - I - Et arquitecEo JUÀN MTGUEL ÀGUDO MÌLLE acredita la legal existencla y

capacidad de "CA¡IZ VENTIJRET', SOCIED.A¡ ANONIMA DE CÀ.PITA], VÀRIAELE, así como 1as

facullades con las que comparece, en su carácter de Administrador Unico, con los

siguierrces docume nc os

A) . - copia certificada de La escritura número ciento veintiún mil
novecientos cincuenta y seis, de fecha diecinueve de marzo de dos mil cuatro¡
otorgada ante eÌ licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, bitular de 1a notarÍa
númera clenLo dieciséis def Distrito Federal, cuyo primer Lestimanio quedó

inscrito en el Registro PúbÌico de comercio de esta c.iudad, en e1 Folio Mercantil
número TREscIENTos VEINTE MIL ÞoSCIENToS SETENTA Y TRES, se constituyó "CA¡IZ

VENTURE', socIEDAD ANONIMA DE CAP ITAI, VARÌABI,E, con domicil.io en la Ciudad de

Méxlco, ÐistriEo Federal, duración de noventa y nueve años, capìtal social mínimo

fj-jo de cien miÌ pesos, moneda nacional, y máximo ilimitado, cfáusuÌa de

exclusión de exlranjeros, y el siguiente objeto: I) La compra. venta¡

administración, comercialización, promoción, corretaje, arrendamiento,

subarrendami ento, enajenación, explotac.ión, adquisiclón y enajenación de toda

clase de bienes muebles e inmuebles y en general la realizacìón de todo Lipo de

actos jurídicos relacionados con esas clases de bienes.- II) La construcción,

edificaclón, remodelación, urbanización, demolición, acondicionamiento,

f racc ionamiento, subdivisión, fotificación, fusión, constitución de regÍmenes de

propiedad en condominio, y en general la realizaclón de toda clase de actos

jurídicos relacionados con bienes inmuebles urbanos y suburbanos por cuenta

propia o de terceros. - IlI) La compra, venta, importación, exportación,

distribución, comercialización, fabricación, maquila, consignación y en general

la realización de toda clase de actos jurídicos relacionados con materiales de

construcción,- IV) La compra, ventlâ, importación. exportación, distribución,
comerciallzación, tabricación, maquila, consignación y en genera-L 1a ce-Lebración

de toda clase de acEos jurídicos relacionados con equipos y maquinaria pâra la

industria de 1a construcción.- v) l,a prestación o contratación de servicios

técnicos, consultivos y de asesoría, así como 1a celebración de los contratos y

convenios pâra la real-ización de estos fines, especialmenEe los relacionados con

la arquiCecLura y Ìa construcción - VI) l,a compraventa, manlenimiento'

reparación, reconstrucción, fabricación, diseño, distribución y arrendamiento por
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cualquier medj.o permitido por ìa ley, de maquinaria, equipo y transporte para la
construcción.- vII) Elaboración, supervisión y administración de toda clase de

proyectos inmobiliarios de urbanización de construcc.ión, de infraes tructura, de

instaÌaciones especiales y de arquitectura e ingeniería en general, así como

Ìlevar a cabo dichos proyectos y brindar asesoría a terceros con relación a los
mismos. - VIII) La prestación de toda clase de servicios en materia de ventas,

mercadotecnia, pu.blicidad, administración, construcción, finanzas, contabilidad y

en general, asesorar a toda clase de personas físicas o morales, nacionales o

extranleras.- Ix) Parlicipar en concursos de obras públicas o privadas convocadas

por el cobierno Federal, Estatal, Municipal, organismos Descent ral l zado s/l

Des concentrados, Empresas de participación Estatal o instituciones privadas.- X)

Representar como agente, intermediario, mediador, comisionisla, factor,
consignatario, representante Legal o apoderado, a todo tipo de personaE

nacionales o exlranjeras. Por lo que enunclativa y no limitativamenEe la sociedad

podrá: a).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar/ vender,

importar y exporEar toda clase de artículos y mercancías que sean necesarias para

Ìa consecución de1 objeto anterior, - b) .- contrabar actlva o pasivamente toda

clase de prestación de servicros, celebrar contratos, convenios, así com3

adqulrir por cualquier tÍtulo, patentes, marcas industriales, nombres

comerciaJ-es, opciones y preferencias, derechos de propiedad literari-a,
industrial, artÍstica o concesiones de alguna autoridad.- c).- Formar parce de

otras sociedades de objeto similar. - d) . - Emitir, girar, endosar, acepiar/
avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, sin g'oe se ubique

en 1os supuestos de1 Artícu1o Cuarlo de Ia Ley de1 Mercado de Valores. - e)

Adquirir acciones, part.i cipac iones, partes de inEerés, obligac.iones de toda clase

de empresas o sociedades, formar parte en el1as sin que se ubique en 1or:

supuestos de1 Artículo cuarto de Ìa Ley del Mercado de Valores- - f) Aceptar o

conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrancio en su propio
nonÌbre o en nombre del com.itente o mandanbe.- q) .- Adquirir o por cualquier otl:c
título paseer y explotar boda cfase de bienes muebles, derechos reales y
personales, asÍ como los inmuebles que sean necesarios para su objeto. - h) .-
Contracar a1 personal necesario para e1 cumpfimiento de los fines sociales y

del-egar en una o var.ias personas e1 cumplimiento de mandatos, comisiones,

servicios y demás actividades propias de su objeto. - i).- La sociedad podrá

otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, asi como constituir
garantías a favor de terceros.- j)- En general, la realización y emì.sión de toda

cfase de actas, operaciones, contratos y títru1os, ya sean ciwiles, mercantiles o

de crédico, relacionados con su objeto anterior. - k) .- La celebración de toda
clase de conbratos y convenios necesarios para 1a mejor realización de su objeto
social .- La adquisición, enajenación y en general 1a negociación de con todo tipo

^^^AV SAN JERONIN4O No, 5OO
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de acciones, partes sociales y de cualquier título va1or, permitido por fa Ley

- Þ\ - .ôñiâ ôertificada del acta número ciento veinticuatro mil
ochocientos cuarenta y dos, de fecha veintiocho de septienlbre de dos mil cuatro,

otorgada anee el mismo notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó

inscrlto en e1 Registro Públj.co de Comercio de esLa ciudad, en e1 FoLÌo Mercantil

número TRESCIENTOS VEINTE MIL ÐOSCIENTOS SETENTÀ Y TRES, instrumento por eI que

se protocolizó e1 ac!a de asamblea general extraordinaria de accionistas de

I'CADIZ VENTURE'', SOCIEDAD ANONIMÀ- DE CAPITAL VARIABLE, qlrE tOMó, ENTTC OITOS, C1

acuerdo de aumentar el capital social en l-a parte fija, en la cantidad un mi11ón

cuatrocientos mil pesos, moneda nacional , para que sumados a los cien mi1 pesos,

moneda nacional, que integraban eÌ capital fijo, éste ascendiera a la cantidad de

un millón quinj.entas miI pesos, moneda nacional, reforrnândo al efecto el artículo

sexto de 1os estatutos social,es

- r-\ - .ôñiã .ertificada def actsa número ciento veinticuatro mi1

ochocientos cuarenta y tres, de fecha vej-nliocho de septj-embre de dos mil cuatro,

oLorgada ante el nismo noLario que 1as anteriores, cuyo primer tescimonio quedó

inscrito en el Regist.ro Público de comercio de esta ciudad, en e1 Folio Mercantil

número TRESCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTÀ Y TRES, se protocolizó el acta

de 1a AsanbÌea GeneraÌ Ordinaria de Accionistas de "cADlz VENTURE¡, SOCIEDAD

ÄNONIMÀ DE CAÞITAL V-ARIA-BLE, de fecha veinEe de juÌio de dos mil cuatro, que

tomó, entre otros, el acuerdo de designar a1 señor ,luAN MTGUEL AGtIDo MrLr-E como

,Administrador unico de la sociedad, confiriéndol-e a1 efecto poderes generales

para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de domlnio y para

II

suscribir y otorgar toda clase de tíLulos de crédito, entre otros-

T

rr.- El ingeniero .fAVrER AGUTLAR ArvAREz zEREcERo acredita 1a legaf

existencia y capacidad de ,,AGUII,ZER", socIEDAD ANONIMA DE CAPITAI, VARIA.ÊLE, así

como 1as facultades con las que comparece, en su carácter de SecretariÔ del

consejo de Àdministración, con copia certifrcada de Ìa escritura número noventa y

dos mil cuatrocientos ochenLa y ocho, de fecha quince de septiembre de dos mil'

cuatro, otorgada ante el licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de Ia

noLarÍa número setenLa y cuatro del Distlito Federal, cuyo primer quedó lnscrito

en eI Registro Púbtico de comercio de esla ciudad, en e1 Folio MercanLil número

TRESCIENTOS vËINTIcINCo MIL CIENTO SESENTA Y SEIS, en Ia que se constituyó
,'AcurLZER,,, socrÊDAD ANONIMÀ DE cÀPrrAl, vARrABl-E, con domicilio en fa ciudad de

México, Distrito Federal, duración de noventa y nueve años, capital social mínimo

fijo cle un millón quinientos mi1 pesos, moneda naclonaÌ, y máxlmo ilimiEado'

convenio de admisión de extranjeros y el siguiente objeto: a) - La compraventa '

arrendamiento, subarrend.amiento, administración, permuta y, en general Ìa

negociación y realización de toda clase de actos permitidos por 1a l'ey con bienes

inmuebles, ssan urbanos o suburbanos, incluyendo entre estoÊ actos Ia



NOTARIA

Å
20t

U¡{tò
VVÝ

HECTOR
MANUEL
CARDENAS
VILLARREAL

Jç
1

ð

I7/ú¡i¡Iiì

constitución y administración de bienes inmuebles sujetos a1 régimen de propiedad

en condominio.- b) .- Construir, demoler, remodelar, diseñar, calcular, decorar y

contratar toda cfase de obras públicas o privadas y, en general, dedicarse en

todas sus formas a la industria de la construcción incluyendo ios acabados de Ias
obras terminadas.- c) .- La preparación de diseños, planos, proyectos y, en

general, estudios arquit.ectónrcos y de ingeniería para 1a realización de

cualguier clase de construcción, así como intervenir en la supervisión de obras.-
d) -- Actuar como tideicomisario en fideicomisos traslativos de dominio, de

administración, de garanLía o de cualquier otr:a naturaleza.- e) .- Adquirir por

cualquier tílulo legal bodegas, expendios, fábricas, talleres, y demás bienes
inmuebles necesarios para los fines de la sociedad.- f).- Contratar al personal
necesario para el cumplimienlo de los fines sociales y delegar en una o varias
personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades
propias en su objeto. - g) .- Comprar, enajenar, importar, exportar, distribuir,
comercializar por cualquier medio: la fabricación, acabado, empaque, embaÌaj e y
ensamble de toda clase de bienes comerciales e industriales. - h).- Actuar como

comisionista, agente, representante, franquiclador o franquicjat.ario, o

intermediario de toda clase de personas, socj-edades o negocios. - i) . - sèr
propietaria de acciones, partes sociales o participaciones de boda clase de

sociedades, asociaciones y negocios que tengan relación con su objeto social. -

j).- Adquirir por cualquier títu1o toda clase de bienes muebles e inmuebles, así
como tomar y dar en arrendamiento, poseer y utillzar por cualquier título toda
clase de bienes. - k) .- suscribir, emitir, aceptar, endosar, avalar toda clase de

títu1os de crédito, valores, bonas y obligaciones que 1a J-ey permita. - l).-
obtener o conceder préstamos y otorgar y recibir 1as garantías reales o

personales que fueren necesarias o convenientes; constltuir hipoteca o prenda y
otorgar flanzas o cualquier cÌase de garantía en negocios en que ìtenga interés la
Sociedad. - m) .- Àdquirir o utilizar patentes, marcas y nombres comerciales; asÍ
como inventos, mejoras, procesos, dibujos y diseños industriales y toda clase 

.de

tecnología y conceder y otorgar licencias sobre Ìos mismos, lncluyendo contratos
de franquicia - - n) . - Àceptar o conferir toda clase de representaciones,
interc airìlcios , consignaciones, comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su

propio nombre o en e1 del representante, en Ia Repúb1ica Mexicana o en el
Extranjero, de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras.- o) .- En

general, ceÌebrar toda clase de contratos y actos jurídicos que sean necesarios o

convenientes para la realizacj-ón de su objeto social
En dicha escritura consla que el señor ,fAVfER AGUILÀR ALVAREZ ZERECERO

fue designado Secretario del Consejo de Administración, a quien para el desempeño

de su cargo se 1e conf]-rieronf entre otros, poderes generales para pleitos y

cobranzas, actos de administración/ actos de domin.io y para suscrlbir y otorgar

l^^
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toda clase de tÍtulos de créd.iro.
Los señores JUAN MlGUEl, ÀGUDO MILLE y JAVIER AGUILÀR ÀLVAREZ ZERECËRO

bajo protesta de decir verdad manifiestan que 1a personaÌidad con que

respectlvamente comparecen conserva íntegra su vigor, que no Ies ha sido revocada

ni en forma alguna modificada, que sus represenLadas tienen capacidad 1egal y que

no tienen inversión extranjera en su capital
- -ARTICULO DOS MrL QÌ'TNTENTOS CINCUE¡ì]TÀ y CUÀTRO

"En t.odos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se

diga que se oLorga con todas las facultades generales y 1as especiales que

requieran c1áusu1a especial conforme a fa Ìey, para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna .

En 1os poderes

d.an con ese carácter,
administrativas

generales para adminiscrar bienes, bastará expresar que se

para que eI apoderado Lenga toda clase de faculÈades

den con

tanto en

En los poderes generaLes para ejercer actos de dominio, bastará que se

ese carácter para que el apoderado tenga Eodas las facultades de dueño,

1o relat j,vo a los bienes, como para hacer toda clase de gestianes a fin
Í de defenderlos

Cuando se

facultades de los consignarán las limicaciones o

mencionados 1as

los poderes serán

quisleren limitar, en 1os tres casos antes

apoderados, se

especiales

I

- l,os notarios insertarán esEe arLículo en Los testimonios de los poderes

que otorguen'r

conocimj.ento que de é1 tiene e1 suscrito notario

------G E N E R A L E S

- - - Bajo prot.esta de decir verdad, Ìos comparecientes por sus generales

decìararon ser: --------
El- señor JUAN MIGUEL ÀGUÐO MILLE, mexicano por nacimiento, originarlo de

Monterrey, Estado de Nuevo León, donde nació e1 día quince de sepcienìbre de mil
novecientos setenta y seis, soÌtero, arquitecto, con domicilio en calle Pirules
número ciento sesenta y cinco, casa uno, colonla Jardines de1 Pedregal,

delegación AÌvaro obregón, en esta ciudad, y se identifica con el personal

De igual forma manifiesta que 1a clave de1 Registro Federel de

Contribuyentes de su repreÊentada es: " CtrrE, CERO CUATRO, CRO TRES, DIECINUEVE,

cUATRo Q Dos", clave que concuerda con Ia cédu1a de identificación fiscal que en

copla marcada con 1a lelra trBtr, agrego al apéndice en e1 Ìegajo correspoDdíente

al presente instrumento.
Ë1 señor JÄVIER AGUILÄR AIVAREZ ZERECERO, mexicano por nacimiento,

originario d31 DistriLo Federal, donde nació el día seis de noviembre de mi1

novecj-entos sei,enta y cuatro, soltero, ingeniero químico, con domicilio en
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Avenida de las Fuentes númera dosclenlos sesenta, casa dos, colonia Jardines de1

Pedregal, delegación Alvaro obregón, en esta ciudad, y se identifica con e1

personal conocimiento que de é1 tiene el suscrito notario.
De igual forma manifiesta que 1a clave deL Registro Feder.al de

Contribuyentes de su representada es: rrAGU CERO cuATRO, CERO NUEIE, QUINCE, SEIS

R sIETE¡r , clave que concuerda con Ia cédula de identificación f.iscal que en copia

marcada con 1a letra 'rc", agrego aI apéndice en el legajo correspondiente al
presente i ns t r umen¿o .

Yo, EL NoTARIO, CERTIFICO: 1.- Que ante los comparecienles me identifiEùé
plenamente como notario. 11.- Que 1o relacionado e inserto concuerda fielmente

con Ìos originales a que me remito y Luve a la vista. IlI.- Que advertí a 1ós

comparecientes de 1as penas en que incurren quienes declaran falsamente anEe

notario. IV.- Que conozco personalmente a Ios comparecientes. v.- Que 1os ciþados

comparecientes tienen a mi juicic capacidad lega1 . vI .- Que hice saber a lcs.

comparecientes que tienen derecho a leer el presente instrumento. vII.- Que leí ra

1os mismos este instrumento, explicándoles su valor, consecuencias y alcances

legales, con alusión en particular al contenido del arLículo vejntisieLe dei

Código FiscaÌ de 1a Federación, a lo que manífestaron su comprensión p1ena.

Vflt-.- Que manifescaron su conformidad y firmaron et día de su fecha en unj.ón de1

suscrito notario quien AUTORIZA DEFINITIVÀI'IENTE este instrumenLo, por: no haber

impedimenLo legal para el1o. - DOY FE ----
JUAl.l- MIGUEL AGUDO MILLE.- FTRMA.- JAVIER AGUI],AR AI,VAREZ ZERECERO. - FIRMA.. H. M.

CARÐENAS V.- FTRMA. - EI, SELLO DE AUTORIZAR.

- - - *o"o n*,,,* - .J:""ï,"""J;iï,"üi::;;." ", .; ;.,,;.J",., o"

contribuyentes 1a sociedad que por la presente escritura se constituyó, de

conformidad con la regla 2.3.4- de la Resolución Miscelánea Flscal para dos mil

seis, como se acredita con 1os documenLos que marcados con 1a letra I'Err , agrego

al apéndice en e1 legajo correspondiente a1 presenLe inscrumenta.- México,

Distrito Federal, a veintiuno de junlo de dos mil seis.^ DOY FE.- H.M.c.V.-

RJBR.L_CÀ.

NoTA SEGIINDA. - con esta fecha se presentó el aviso a que se refiere la
regla 2.3.4. de 1a Resolución Miscelánea Fiscal para dos mi1 seis, como se

acredita con los documentos que en copias marcadas con la letra I'F", agrego a1

apéndice en e1 legajo correspondiente aÌ presente instrumenLo. - México, Distritô
Federal, a cinco de julio de dos mil seis.- DOY FE.- H.M.C.V.- RUBRICA.

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PAXÀ NCÀXEIITÀNÍ, SOCIEDÀÐ ÀNONIMA DE

CÀPITÀL I/ÀRTÀBLE, EN SU CÄRÀCTER DE IN?ERESÀ¡A. - I,F CORRESPONDE SER EI, PRIMERO EN

r

É
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SU ORÐEN DE EXPEDICION.- VA EN VEINTE PAGINAS PROTEGIDAS CON

PUEDEN NO SER DE NOIÝiERÃCION SUCESIVA, - MEXICO, DISTRITO FEDERAL,

;, Éi.,
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En atención a aso icilud presentada por e CAFDO GON EZ
ESPINOSA esta SecretarÍa concede êl Dermrso para constjtuir una SA DE CV bajo la denomi

(la) C. B

os esleiuios de

cto n

rÊJ.:ìd (lUe.:ep":J+s4"qu
clausula de

CARENTAN SA DE CV

edará- condicionado a que en
constituya, se inserte a exc usión de exlranjeros o el convenio previsto en fracción lde
Ariículo 27 Const¡tucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de lnversión
Extranjera y 14 del Beglamento de la Ley de lnversión Extranjera y del Registro Nacional de InversionesExtranieras. 

,

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaría öe
Relaciones Exteriores denlro de los seis meses siguientes a Ia expedición del mismo, de conlormÌdad
con lo que establece el a¡1ículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Fegistro
Nacional de lnversiones Extranjeras. 

i
Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siquierites a

la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario públìco el
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establêce el
adículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Begistro Nacional de lnversiones
Extranieras; así misnro se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de ìa Ley de la
Propiedad Industrial. í

!
Lo anterior se comunica con fundamen.io en. los artículos: 27, ltacción I d:e la

ccnstilución PolíÌica de los Estados unidos N4exlcanos; 29, f râcción v de la Ley orgánicai!c1e ta
Administración Pública Federal; 15 de la Ley de lnversìón Exlranjera y 13, 14 y 18 del Reglãmento de ia
Ley de Inversión Extranjera y del Begistro Nacional de lnversiones Exiranjeras.

!
t

ALVARO OBREcON, D.F, a 0S dd.Junio de 2006
I

,t

SE EXPIDE CON FUNDAÍ\¡ENTO EN EL ART. ÚI.IICO OEL NCUERDO PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEBACIÓiV OTT A DE MAYO DE 2001.

EL CON¡IS DO

¡

Se
Ð

LIC. VICTOR IV NUEL N/ARTINEZ |\4ARTINEZ



HÉCTOR MANUEL CÁRDENAS VILLARREAL, TITULAR DE LA NoTARÍA
uúl¡¡Ro DoscrENTos uNo DEL DrsrRfro FEDERAL, cERTrFrco: ouE
LA PRESENTE COP]A DE DOCE FOJAS. CONCUERDA FIELMENTE CON EL
ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA/ DEL CUAL AGREGO UNA COPIA AL
apÉt{¡rcs DEL ACTA DE corEJo ttú¡¡¡no NUEvE Mrr crNcttENTA y
cuÀTRo, euE eARA r,A DEBTDA coNSTANCTA. r,¡var¡rÉ Hoy EN EL
LrBRo ocgo DEL REGrsrRo DE corEJos DE la NotaRÍe e ¡¿l
cARGo.- MÉxrco, DrsrRrro FEDERAL. A DocE DE MAyo DE Dos MrL
C.ATOR.C!" _ DOY FF,.

HÉcroR MANUEL cÁRoenes vTLLARREAL
T]TULAR DE LA NOTARÍA 201 DEL D.F
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